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Licenciado: 
Edin Rolando Guerrero Milián
Alcalde Municipal
Municipalidad de Tactic, del Departamento de Alta Verapaz
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
En mi calidad de Contralora General de Cuentas y en cumplimiento de lo regulado
en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría General  de
Cuentas,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado  por  los  Auditores  Gubernamentales  que  oportunamente  fueron
nombrados  para  el  efecto  y  quienes,  de  conformidad  con  el  artículo  29  de  la
precitada  Ley  Orgánica,  son  responsables  del  contenido  y  efectos  legales  del
mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
 
 



  

    

 
 
 
                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Licenciado: 
Edin Rolando Guerrero Milián
Alcalde Municipal
Municipalidad de Tactic, del Departamento de Alta Verapaz
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado en  la  literal  k),  del  artículo 13 de  la Ley Orgánica de  la Contraloría
General de Cuentas, conforme la delegación que oportunamente me fue otorgada,
hago de su conocimiento de manera oficial, el  informe de auditoría realizado por
los  Auditores  Gubernamentales  que  oportunamente  fueron  nombrados  para  el
efecto y quienes, de conformidad con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica,
son responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente. 
 
 
 



  

    

 
 
 
 
                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Licenciado: 
Edin Rolando Guerrero Milián
Alcalde Municipal
Municipalidad de Tactic, del Departamento de Alta Verapaz
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
En mi calidad de Subcontralor de Probidad y en cumplimiento de lo regulado en la
literal k), del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fue  otorgada,  hago  de  su
conocimiento de manera oficial, el informe de auditoría realizado por los Auditores
Gubernamentales que oportunamente fueron nombrados para el efecto y quienes,
de conformidad con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica, son responsables
del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
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                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Licenciado: 
Edin Rolando Guerrero Milián
Alcalde Municipal
Municipalidad de Tactic, del Departamento de Alta Verapaz
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
El  (Los) Auditor(es) Gubernamental(es)  designados de  conformidad  con el  (los)
Nombramiento(s) No. (Nos.) DAM-0890-2012 de fecha 20 de noviembre 2012 he
(hemos) efectuado Auditoría Financiera y Presupuestaria, en la (el) Municipalidad
de  Tactic,  del  Departamento  de  Alta  Verapaz  con  el  objetivo  de  evaluar  la
razonabilidad  de  la  información  financiera,  los  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria de ingresos y egresos, correspondiente al período comprendido del
01 de enero al 31 de diciembre de 2012.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de  Tactic,  del  Departamento  de  Alta  Verapaz,  la  ejecución
presupuestaria de  ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a nivel de
programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de gastos,
cuentas  de  activo,  pasivo,  patrimonio  y  resultados,  mediante  la  aplicación  de
pruebas selectivas, de acuerdo a las áreas críticas, considerando la materialidad e
importancia  relativa  de  las  mismas,  y  como  resultado  del  trabajo  realizado
se detectaron aspectos importantes que merecen ser mencionados, los cuales se
describen a continuación:
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
Área Financiera

Falta de reclasificación de la cuenta Construcciones en Proceso
Falta de documentación de respaldo
Libro  de  actas  no  se  encuentra  autorizado  por  la  Contraloría  General  de
Cuentas



    

1.  

2.  

HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO DE LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES
Área Financiera

Incumplimiento  en  la  presentación  de  los  requisitos  establecidos  en  las
bases de Licitación, Cotización y Casos de Excepción
Los  informes  de  Auditoría  Interna  no  se  elaboran  de  acuerdo  a  guías
gubernamentales

La  comisión  de  auditoria  nombrada  se  integra  por  los  auditores:  Lic.  Cesar
Augusto  Garcia  Ovando  (Coordinador)  y  Lic.  Luis  Aman  Najarro  Valenzuela
(Supervisor).
 
El (Los) hallazgo(s) contenido(s) en el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.
 
Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en  el
informe de auditoría adjunto.
 
Atentamente,
 
ÁREA FINANCIERA

   

Lic. CESAR AUGUSTO GARCIA OVANDO

Coordinador Gubernamental

               

Lic. LUIS AMAN NAJARRO VALENZUELA

Supervisor Gubernamental
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Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Tactic, del Departamento de Alta Verapaz
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales, y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida,
a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio. 

Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes: Formular y
coordinar políticas, planes y programas relativos al abastecimiento domiciliario de
agua; alcantarillado; alumbrado público; mercados; rastros; administración y
autorización de cementerios; limpieza y ornato; al tratamiento de desechos y
residuos sólidos; pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento; regulación
del transporte; gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales; servicio de
policía municipal; generación de energía eléctrica; delimitación de áreas para el
funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales; reforestación para la
protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos naturales, fuentes de agua y
luchar contra el calentamiento global; y otras que le sean trasladadas por el
Organismo Ejecutivo.
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Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Tactic, del Departamento de Alta Verapaz
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

2. FUNDAMENTOS DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículos 2 Ámbito de Competencia y 4 Atribuciones.

Las Normas Internacionales de Auditoría, Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental y las Normas Generales de Control Interno.
 
Nombramiento DAM-0890-2012  de fecha 20 de noviembre 2012
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de los Estados Financieros correspondientes al Balance
General, Estado de Resultados, Notas a los Estados Financieros y Estado de
Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos del ejercicio fiscal 2012, así
como la estructura del control interno y el cumplimiento de normas, leyes,
reglamentos y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos
 
Evaluar la estructura de control interno establecida en la entidad aplicable al
proceso contable, presupuestario y de tesorería.
 
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en las
cuentas de activo, pasivo y patrimonio de acuerdo a la materialidad o importancia
relativa.
 
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
 
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía, eficiencia y
eficacia.
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Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Tactic, del Departamento de Alta Verapaz
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

 
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de acuerdo
al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los clasificadores
presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes, reglamentos, normas y
metodologías aplicables.

Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos, transacciones
administrativas y financieras sean confiables, oportunos y verificables de acuerdo
a las normas presupuestarias y contables aplicables y se encuentren debidamente
soportados con la documentación legal correspondiente.
 
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al proceso
legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y metas de la
entidad.
 
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas cumplan
con los aspectos legales, administrativos y financieros.
 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión de las operaciones, registros y documentación de respaldo presentada
por los funcionarios y empleados de la Municipalidad de Tactic, del Departamento
de Alta Verapaz, correspondiente al período comprendido del 01 de enero al 31 de
diciembre de 2012, de conformidad con la muestra seleccionada; con énfasis en
las Cuentas de Balance General siguientes: Bancos, Maquinaria y Equipo, Tierras
y Terrenos, Construcciones en Proceso, Bienes de Uso Común y Activo Intangible
Bruto.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes cuentas: 1) Venta
de Servicios y 2) Transferencias Corrientes del Sector Público  y del área de
gastos, las cuentas Remuneraciones y 2) Depreciación y Amortización.

Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias de Capital del Sector
Público de la Administración Central y las Transferencias Corrientes. Del área de
Egresos, los Programas siguientes: 01 Actividades Centrales, 15 Limpieza y Medio
Ambiente, 16 Desarrollo Urbano y Rural y 17 Red Vial, considerando los eventos
relevantes de acuerdo a los Grupos de Gasto siguientes: 0 Servicios Personales, 1
Servicios no Personales, 3 Propiedad, Planta y Equipo e Intangibles, mediante la
aplicación de pruebas selectivas.
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Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Tactic, del Departamento de Alta Verapaz
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

 
Asimismo, se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
Balance General

De acuerdo con el alcance de auditoría se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes: 
 
Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2012, la Cuenta No. 1112, Bancos, presenta
disponibilidades de efectivo por un valor de Q3,792,934.18, depósitadas en la
Cuenta Única del Tesoro (Pagadora).
 
El saldo de la cuenta bancaria, según los registros contables de la municipalidad,
registra una diferencia de Q10,909.85, con el saldo del estado de cuenta emitido
por el banco al 31 de diciembre de 2012, correspondiendo a los intereses
generados en el mes de diciembre de 2012 y operados en el mes de enero de
2013.
 
Propiedad, Planta, Equipo e Intangibles
 
Al 31 de diciembre de 2012, la cuenta 1230 presenta un saldo de Q30,006,271.00,
integrado por las siguientes cuentas: 1231 Propiedad y Planta en Operación
presenta un saldo de Q376,188.12; 1232 Maquinaria y Equipo, presenta un saldo
de Q1,589,728.29; 1233 Tierras y Terrenos, presenta un saldo de Q5,421,138.58;
Construcciones en Proceso, presenta un saldo de Q16,320,986.24; 1236
Animales, presenta un saldo de Q2,600.00; 1237 Otros Activos Fijos, presenta un
saldo de Q591,950.56; 1238 Bienes de Uso Común, presenta un saldo de
Q5,703,379.21 las cuales concilian con los registros del Inventario General de la
Municipalidad a esa fecha.
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Tactic, del Departamento de Alta Verapaz
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

Proyectos de Inversión Social
 
En dicha cuenta se capitalizaron las erogaciones de fondos con destino específico
para inversión, que corresponden a ejecución de proyectos que no generan capital
fijo, cuyas amortizaciones fueron efectuadas de conformidad con los lineamientos
contables emitidos por el ente rector (Dirección de Contabilidad del Estado del
Ministerio de Finanzas Públicas).
 
Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
Ingresos y Gastos
 
Ingresos
 
Venta de Servicios
 
La Cuenta No. 5142, registra en concepto de Venta de Servicios, durante el
ejercicio fiscal 2012 la cantidad de Q1,661,173.50, provenientes de ingresos por
concepto de Rastro, Cementerio, Turicentro, etc.
 
Transferencias corrientes del Sector Público
 
Las transferencias corrientes del sector público recibidas por la municipalidad en el
ejercicio fiscal 2012, y registradas en la Cuenta No. 5172, ascendieron a
Q2,478,486.74 provenientes de los aportes recibidos por concepto del Situado
Constitucional e IVA-PAZ, para cubrir gastos de funcionamiento.
 
Gastos
 
Remuneraciones
 
Las erogaciones por concepto de Remuneraciones, durante el ejercicio fiscal de
2012 ascendieron a la cantidad de Q3,966,911.79, según Cuenta No. 6111.
 
Depreciación y Amortización
 
La Cuenta No. 6113, registra egresos por concepto de Depreciación y
Amortización por la cantidad de Q6,174,319.83, que corresponde a la amortización
de la Cuenta Activo Intangible Bruto, correspondiente al ejercicio fiscal 2011.
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Tactic, del Departamento de Alta Verapaz
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

 
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
2012, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 13 de
diciembre de 2011, mediante Acta No. 66-12-2011.
 
La liquidación de la ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos del ejercicio
fiscal 2012, fue aprobada conforme Acuerdo del Concejo Municipal, de fecha 13
de febrero de 2013, mediante Acta No. 08-02-2013, punto Quinto.
 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2012, ascendió a la
cantidad de Q15,394,300.00, el cual tuvo ampliaciones por Q8,373,425.72, para
un presupuesto vigente de Q23,767,725.72, ejecutándose la cantidad de
Q19,120,879.53 (80%), en las diferentes clases de ingresos especificas
siguientes: Ingresos Tributarios Q432,958.48, Ingresos no Tributarios
Q994,649.94, Venta de Bienes y Servicios de la Administración Pública
Q706,515.25, Ingresos de Operación Q958,871.00, Rentas de la Propiedad
Q148,446.19, Trasferencias Corrientes Q2,478,486.74, Transferencias de Capital
Q13,400,951.93, este rubro representa un 70% de los ingresos percibidos en el
ejercicio fiscal.
 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2012, ascendió a la
cantidad de Q15,394,300.00, el cual tuvo ampliaciones por Q8,373,425.72, para
un presupuesto vigente de Q23,767,725.72, ejecutándose la cantidad de
Q15,622,966.73 que representa un 66%, a través de los programas específicos
siguientes: En el Programa 01 Actividades Centrales, la cantidad Q2,943,377.24,
en el Programa 11 Servicios Públicos Q583,479.00, 12 Orden Público y
Administración de Justicia, la cantidad de Q978,560.16, Programa 13 Juventud,
Recreación, Cultura y Deporte, la cantidad de Q481,304.00, Programa 14 Agua
Potable, Drenaje e Infraestructura Sanitaria, la cantidad de Q2,150,556.22,
Programa 15 Limpieza y Medio Ambiente, la cantidad de Q2,382,051.94,
Programa 16 Desarrollo Urbano y Rural, la cantidad de Q2,994,892.64, Programa
17 Red Vial, la cantidad Q507,667.53, Programa 18 Educación, la cantidad de
Q307,117.55, Programa 20 Adquisiciones, la cantidad de Q334,889.58 y
Programa 21 Convenios, la cantidad de Q105,887.66, de los cuales el programa
16, es el más importante con respecto a la ejecución y representa un 16 % de la
misma.
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Modificaciones Presupuestarias
 
La Municipalidad realizó ampliaciones presupuestarias por un valor de
Q8,373,425.72, y transferencias por un valor de Q6,567,606.61, verificándose que
las mismas fueron autorizadas por el Concejo Municipal y registradas
adecuadamente en Módulo de Presupuesto del Sistema Contable.
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el período auditado, así mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
Cuentas, en el plazo establecido para el efecto.
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas, en el plazo
correspondiente.
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de Tactic, Alta Verapaz, reportó que al 31 de diciembre de 2012,
terminó de cancelar un convenio de Cooperación Interinstitucional, identificado con
el Número 01-2011, con la Dirección General de Caminos, para la ampliación de la
Brecha Samelab-Sabob, por un monto de Q105,887.76.
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de Tactic, del Departamento de Alta Verapaz, reporto que
durante el ejercicio fiscal 2012, no recibió ningún tipo de donaciones.
 
5.2.5 Préstamos
 
En el ejercicio fiscal de 2012, la Municipalidad de Tactic, del Departamento de Alta
Verapaz, no gestionó ningún tipo de préstamo.



Contraloría General de Cuentas
8

 
Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Tactic, del Departamento de Alta Verapaz
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad reportó que durante el período del 2012, no se trasladaron
fondos a ninguna entidadad u organismo.
 
5.2.7 Sistemas informáticos utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La municipalidad de Tactic, del Departamento de Alta Verapaz, como Gobierno
Local, utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada, SICOIN GL y a partir de Junio
del año 2012, se está trabajando con la plataforma de Servicios de Gobiernos
Locales, conjuntamente con el Banco de Desarrollo Rural, S. A.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
once concursos e igual número de adjudicaciones, según reporte generado al 31
de diciembre de 2012.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
La municipalidad cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.
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6. ESTADOS FINANCIEROS
6.1 Balance General
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6.2 Estado de Resultados
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6.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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6.4 Notas a los Estados Financieros
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7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Falta de reclasificación de la cuenta Construcciones en Proceso
 
Condición
Al 31 de diciembre de 2012, el Balance General, presenta la cuenta 1234,
Construcciones en Proceso, con un saldo de DIECISEIS MILLONES
TRESCIENTOS VEINTE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS QUETZALES
CON VENTICUATRO CENTAVOS, (Q16,320,986.24), integrado con valores de
proyectos terminados y liquidados que no han sido trasladados a donde
corresponden. Formando parte todavía de la cuenta contable y que a la presente
fecha debe estar figurando como activos de la municipalidad, por consiguiente la
cuenta no está reclasificada.
 
Criterio
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal –MAFIM- segunda
versión, 5 Módulo de Contabilidad, 5.7 Salidas del Sistema y 5.7.5. Indica: “Las
salidas son de dos tipos legal y gerencial. Las legales están destinadas a
satisfacer requerimientos de ordenamiento vigentes sobre estados financieros. Las
Gerenciales tienen por objeto el suministro de información a los distintos niveles
de decisión, debiendo estar estructurados de tal forma que facilite su lectura y
comprensión por los funcionarios que deben tomar decisiones prescindiendo de
que los mismos tengan o no conocimientos contables”. Como salidas legales se
destacan las siguientes: …, Balance de Situación General y Estados de
Resultados...”.
 
El Acuerdo No. 09-03 de fecha 08 de julio de 2003, del Contralor General de
Cuentas, aprueba las Normas Generales de Control Interno Gubernamental, 5
Normas Aplicables al Sistema de Contabilidad Integrada Gubernamental. 5.5
Registro de las Operaciones Contables establece que: “La máxima autoridad del
Ministerio de Finanzas Públicas a través de la Dirección de Contabilidad del
Estado, debe normar y emitir políticas y procedimientos, para el adecuado y
oportuno registro de las operaciones contables. La Dirección de Contabilidad del
Estado y las autoridades superiores de cada entidad, deben velar porque el
proceso de registro de las etapas de devengado, pagado y consumido, en sus
respectivos sistemas, corresponda únicamente a aquellas operaciones que previa
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verificación de las fases anteriores, hayan cumplido satisfactoriamente con todas
las condiciones y cuenta con la documentación de soporte para garantizar la
generación de información contable, presupuestaria (física y financiera) y de
tesorería, confiable y oportuna. Todo registro contable que se realice y la
documentación de soporte deben permitir aplicar pruebas de cumplimiento y
sustantivas en el proceso de auditoría y en general el seguimiento y evaluación
interna de la calidad de los registros contables”. Sub numeral 5.9 Elaboración y
Presentación de Estados Financieros. Indica: “La máxima autoridad del Ministerio
de Finanzas Públicas, a través de la Dirección de Contabilidad del Estado, debe
normar los procedimientos para la elaboración y presentación de Estados
Financieros. La Dirección de Contabilidad del Estado y las autoridades superiores
de cata entidad en su respectivo ámbito, deben velar porque los estados
financieros se elaboren y presenten en la forma y fechas establecidas, de acuerdo
con las normas y procedimientos emitidos por el ente rector”. Las Normas
Internacionales de Contabilidad -NIC- No. 1 indica que en las notas a los estados
financieros se indicará lo siguiente: revelará la información que siendo requerida
por las NIF, no se presente en el balance, en el estado de resultado, en el estado
de cambios en el patrimonio neto o en el estado de flujo de efectivo; y suministrara
la información adicional que no habiéndose incluido en el balance, estado de
resultados, en el estado de cambios en el patrimonio neto o en el estado de flujo
de efectivo, sea relevante para la comprensión de algunos de ellos.
 
Causa
Inobservancia a la normativa vigente, por parte de las autoridades municipales
correspondientes, en el sentido de no depurar la cuenta 1234 construcciones en
proceso.
 
Efecto
El Balance General al 31 de diciembre 2012, no refleja la verdadera situación
financiera de la Municipalidad, la cuenta Construcciones en Proceso refleja un
saldo incorrecto. Limitando su fiscalización y la toma de decisiones por parte de
las autoridades municipales.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones a la Directora de AFIM, para que
proceda a realizar la reclasificación de la cuenta Construcciones en Proceso, en
coordinación con el Director Municipal de Planificación, a fin de que la situación
financiera de la Municipalidad sea real.
 
Comentario de los Responsables
En Oficio No. 036-2013, de fecha 19 de abril de 2013, el Alcalde Municipal y la
Directora de AFIM comentan: “De acuerdo a la Condición: Al 31 de diciembre de
2012, el Balance General, presenta la cuenta 1234, CONSTRUCCIONES EN
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PROCESO, con un saldo de DIECISEIS MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS QUETZALES CON VEINTICUATRO
CENTAVOS (Q16,320,986.24), integrado con valores de proyectos terminados y
liquidados que no han sido trasladados a donde corresponden, formando parte
todavía de la cuenta contable y que a la presente fecha debe estar figurando como
activos de la municipalidad, nos permitimos manifestar lo siguiente:
 
Al 31de diciembre del 2012 se inició el proceso de reclasificación de los Proyectos
terminados y liquidados de esta Municipalidad por parte de la Administración
Financiera Municipal AFIM, trasladándose de la cuenta 1234 a la cuenta 1238
Bienes de Uso Común la cantidad de CINCO MILLONES SETECIENTOS TRES
MIL TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE QUEZALES CON VEINTIUN
CENTAVOS (Q5,703,379.21) y a la cuenta 1231 Propiedad y Planta en Operación,
la cantidad de TRESCIENTOS UN MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE
QUETZALES CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS (Q301,877.47) y como lo
establece el Balance General en la Cuenta Propiedad, Planta y Equipo (Se adjunta
información respectiva).
 
Labor iniciada en dicho periodo debido a que anteriormente se carecía de
documentación de soporte para reclasificar los proyectos terminados según criterio
de Asesores Técnicos de Finanzas Públicas la liquidación final la tendría que
realizar la Dirección de Planificación quién en su momento direccionó los
proyectos como Proyectos obra, siendo estos Proyectos de Inversión social.
 
De igual manera se procedió a solicitar las certificaciones de Actas de Recepción y
Liquidación de proyectos finalizados a las instancias respectivas, para continuar
con el proceso de reclasificación y respaldo de dicha inversión. Documentación
que deberá ser prueba de cumplimiento para los procesos de auditoría y la calidad
de los registros contables.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud de que las razones expuestas por los
responsables, no lo desvanecen, ya que como lo indican, el proceso se ha
iniciado, pero falta que depurar proyectos de años anteriores, que siguen
integrando el saldo de la cuenta en mención.
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Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL EDIN ROLANDO GUERRERO MILIAN 2,000.00
DIRECTORA DE AFIM OLGA TATIANA MONTERROSO BRAHAM 2,000.00
Total Q. 4,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Falta de documentación de respaldo
 
Condición
Los documentos de egresos: facturas y nóminas de sueldos que cancela la
Tesorería Municipal, por diferentes conceptos, no son respaldados mediante
acuerdo municipal, que autorice la ejecución del gasto, por parte de las
Autoridades Municipales, (Concejo Municipal y/o Alcaldía Municipal).
 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno, norma 2.6, Documentos de Respaldo, establece:
“Toda operación que realicen las entidades públicas, cualesquiera sea su
naturaleza, debe contar con la documentación necesaria y suficiente que la
respalde.” Así mismo, establece que “La documentación de respaldo promueve la
transparencia y debe demostrar que se ha cumplido con los requisitos legales,
administrativos, de registro y control de la entidad; por tanto contendrá la
información adecuada, por cualquier medio que se produzca, para identificar la
naturaleza, finalidad y resultados de cada operación para facilitar su análisis.”
 
Causa
Incumplimiento por parte de la Director de AFIM, en cancelar documentos que no
cuentan los respectivos Acuerdos Municipales, que autorizan los gastos para ser
adjuntados a cada factura y /o nóminas de sueldos y salarios.
 
Efecto
No se puede establecer el destino específico del gasto, asignación presupuestaria
y fuente de financiamiento, que se va a utilizar para la ejecución del mismo, ya que
los acuerdos en referencia contienen tal información.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de AFIM, para que al
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momento de realizar un pago, se acompañe el Acuerdo correspondiente.
 
Comentario de los Responsables
En Oficio No. 036-2013, de fecha 19 de abril de 2013, el Alcalde Municipal y la
Directora de AFIM comentan: “De acuerdo a la Condición, los documentos de
egresos: facturas y nóminas de sueldos que cancela la Tesorería Municipal, por
diferentes conceptos, no son respaldados mediante acuerdo municipal, que
autorice la ejecución del gasto, por parte de las Autoridades Municipales (Concejo
Municipal y/o Alcaldía Municipal), en virtud que los mismos ya fueron previamente
presupuestados por la autoridad correspondiente, correspondiéndole al Alcalde,
de conformidad con la ley con su ejecución.
 
De acuerdo a lo establecido por el MAFIM en lo relativo a Normas de Control
Interno inciso 6.2.3 concerniente a Documentos de Soporte: Todo pago deberá
contar con la documentación de soporte correspondiente y con la información que
permita su registro de acuerdo a las leyes vigentes, Por tanto, nos permitimos
hacer referencia a que dentro del proceso para la ejecución del gasto nos ceñimos
a lo que establece el procedimiento de compras: solicitud autorizada por las
distintas instancias, adjuntando los documentos siguientes: formularios de
solicitud/entrega de bienes autorizado por Contraloría General de Cuentas,
codificación de presupuesto, orden de compra firmada por el Encargado de
Almacén, Encargado de Compras, Encargado de Presupuesto y el señor Alcalde
Municipal, formulario de Recepción de bienes y servicios autorizado por
Contraloría General de Cuentas, dichos formularios establecen de oficio la
autorización de las distintas instancias y de Alcaldía Municipal para el trámite
correspondiente.
 
De igual manera las nóminas cuentan con la autorización de las distintas
instancias (Contador Municipal, Encargado de Presupuestos, Director(a)
Financiero(a) y Alcalde Municipal para su respectivo pago.
 
Todo egreso realizado previo a su operación consta de la codificación respectiva
de Presupuestos según la Ley Orgánica del Presupuesto cada año establece que
dicho gasto está contenido en el Presupuesto aprobado para el ejercicio. Por tanto
se procede de acuerdo a lo establecido en Ley para la ejecución de egresos del
Presupuesto anual.
 
En todo éste proceso determinado por el MAFIM, la Secretaría Municipal no
interviene, sino únicamente los actores ya mencionados.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud de que las razones expuestas por los
responsables, no lo desvanecen, ya que como lo indican, que la documentación
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de egresos no se respalda mediante acuerdo municipal que autorice la ejecución
del gasto, por parte de las Autoridades Municipales (Concejo Municipal y/o
Alcaldía Municipal), por haberse presupuestado previamente, pero en este caso lo
que está presupuestado no obliga a hacer el gasto, por lo que se pierde la
autoridad, en la autorización de un gasto determinado.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL EDIN ROLANDO GUERRERO MILIAN 2,000.00
SECRETARIO MUNICIPAL JOSE LUIS SIS CASTRO 2,000.00
Total Q. 4,000.00

 
Hallazgo No. 3
 
Libro de actas no se encuentra autorizado por la Contraloría General de
Cuentas
 
Condición
Al revisar el libro de actas del Concejo Municipal, se comprobó que las actas están
suscritas en hojas membretadas debidamente foliadas, pero no están autorizadas
por la Contraloría General de Cuentas.
 
Criterio
El Decreto No. 31-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, el artículo 4 Atribuciones. Inciso k)
indica: “Autorizar y verificar la correcta utilización de las hojas movibles, libros
principales y auxiliares que se operen en forma manual, electrónica o por otros
medios legalmente autorizados de las entidades sujetas a fiscalización.”
 
Causa
Deficiencias en la utilización de los folios del libro de actas no autorizados, ya que
la forma de llevar registrados los eventos de cotización, adjudicación, inicio y
recepción de obras, y otras actividades requiere de un control muy estricto y
apegado a la normativa vigente.
 
Efecto
Riesgo que las actas del Concejo Municipal suscritas en esta forma, no cobren la
legalidad correspondiente y que cualquier persona pueda solicitar la nulidad de lo
plasmado en las hojas movibles del libro en referencia.
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Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Secretario Municipal, para que
únicamente se suscriban actas en los folios debidamente autorizados por la
Contraloría General de Cuentas, formándose así, el Libro de Actas de sesiones
del Concejo Municipal.
 
Comentario de los Responsables
En Oficio No. 036-2013, de fecha 19 de abril de 2013, el Alcalde Municipal y el
Secretario Municipal, comentan: “Comentario: El Decreto 12-2002 del Congreso
de la República, -CÓDIGO MUNICIPAL-, en su Artículo 53, Atribuciones y
obligaciones del alcalde, establece en su Inciso o: Autorizar conjuntamente con el
Secretario Municipal, todos los libros que deben usarse en la municipalidad, las
asociaciones civiles y comités de vecinos que operen en el municipio; se
EXCEPTÚAN LOS LIBROS (FÍSICOS O LEGALES) Y REGISTROS AUXILIARES
A UTILIZARSE EN OPERACIONES CONTABLES, QUE POR LEY
CORRESPONDE AUTORIZAR A LA CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS;
en consecuencia consideramos que es facultad del señor Alcalde y Secretario la
autorización de éste tipo de hojas móviles que al final se convierten en libros de
actas, que no tienen ninguna relación con lo contable, los que de acuerdo a las
normas contables aparecen con características especiales; asimismo, durante
administraciones municipales anteriores y tenemos entendido otras a nivel
nacional, siempre se ha considerado legal el que sean autorizados por los
indicados, de acuerdo al Código Municipal; pero no obstante nuestro criterio sobre
la interpretación del artículo ya citado, actualmente ya se está trabajando con
hojas móviles autorizados por la Contraloría General de Cuentas, que al finalizar
se convertirán en libros; y si no se había podido implementarlo el año pasado, fue
porque otros libros ya estaban autorizados con ésta modalidad, los que por
cuestión de orden y control tienen una numeración correlativa, por lo que hubo
necesidad de terminarlos para luego iniciar otro pero ya con la autorización
respectiva. Se adjunta para referencia, fotocopia de la primera y última hoja del
libro actual en uso.-”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud de que las razones expuestas por los
responsables, no lo desvanecen, ya que como lo indican, que el Alcalde Municipal
y Secretario Municipal, tienen la atribución de habilitar libros que no tengan
ninguna relación contable, pero es el caso de que en el Libro de Actas del Concejo
Municipal, si se manejan valores, tales como ampliaciones y transferencias
presupuestarias, aprobaciones y liquidaciones presupuestarias, aprobaciones a
ajustes por diversa índole, ya sea contable presupuestario y autorización de pagos
a empresas constructoras, etc.
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Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL EDIN ROLANDO GUERRERO MILIAN 2,000.00
SECRETARIO MUNICIPAL JOSE LUIS SIS CASTRO 2,000.00
Total Q. 4,000.00

 
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Incumplimiento en la presentación de los requisitos establecidos en las
bases de Licitación, Cotización y Casos de Excepción
 
Condición
1) Según factura No. 32, de fecha 06/06/2012, se pagó por Elaboración del estudio
“Construcción del Instituto Nacional de Educación Básica”, Tactic. A.V , por
Q38,000.00; 2) según factura No. 20, de fecha 01/06/2012, se pagó por
Elaboración del Estudio técnico del proyecto Construcción del Sistema de Agua
Potable, Caserío Chamahoj., por Q50,000.00; 3) según factura No. 162, de fecha
28//05/2012, se pagó por la Elaboración de estudio técnico del proyecto
construcción calle pavimento vehicular, Aldea Tamo, Sector 2, por Q46,000.00; 4)
según factura No. 33, de fecha 26/03/2012, se pagó por la Estudio técnico de
Ingeniería por Construcción de Escuela, Aldea Manantial II, Tactic, por
Q37,000.00; y 5) según factura No. 174, de fecha 26/06/2012, se Pago estudio
para el proyecto Construcción Polideportivo Fase II, Tactic, por Q50,500.00.
Habiéndose determinado que en dichas erogaciones no se cumplió con el
procedimiento de cotizaciones para la contratación de estudios y diseños. (Valores
con el Impuesto al Valor Agregado IVA).
 
Criterio
El Decreto Número 57-92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado, artículo 44, numeral 2, indica “No será obligatoria la
licitación, pero se sujetan a cotización o al procedimiento determinado en esta ley
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o en su reglamento, los casos siguientes:” inciso 2.2 expresa que “La contratación
de estudios, diseños, supervisión de obras y la contratación de servicios técnicos,
conforme el procedimiento establecido en el reglamento de esta ley.”
 
El Acuerdo Gubernativo Número 1056-92, Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, el artículo 22 establece: “Contratación de estudios,
diseños y supervisión de obras y servicios técnicos. Para la contratación a que se
refiere el numeral 2.2 del Artículo 44 de la Ley, se procederá como sigue: a) El
Organismo del Estado, dependencia o entidad estatal interesada, podrá abrir
concurso, llamado a participar a las personas que tengan interés en la prestación
de los servicios requeridos, por medio de un (1) aviso publicado en el Diario Oficial
y, como mínimo, otro en uno de los diarios de mayor circulación en el país.
Deberán mediar por lo menos tres (3) días hábiles entre cada aviso. b) Cuando
por la naturaleza de los servicios requeridos o por circunstancias especiales, el
organismo o dependencia interesados no abriera concurso, solicitará directamente
la propuesta de ofertas y la documentación complementaria para su calificación a
las personas individuales o jurídicas que considere conveniente, en un número no
menor de tres (3).
 
Causa
El Alcalde Municipal y Director Municipal de Planificación, no cumplieron con los
requisitos legales que se requieren para contratar los servicios de estudio, diseño
y planificación de las obras que serán ejecutadas por la Administración Municipal.
 
Efecto
Riesgo que no se obtengan los precios más favorables que beneficien los
intereses municipales y que conlleve a una eficiente administración de los
recursos.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director Municipal de
Planificación, a efecto que al requerir los servicios de estudios, planificación,
presupuesto y diseño de los proyectos a ejecutar, se sujeten a lo establecido en la
Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento.
 
Comentario de los Responsables
En Oficio No. 036-2013, de fecha 19 de abril de 2013, el Alcalde Municipal,
comenta: “Comentario: Los pagos por concepto de valor de estudios técnicos se
han hecho en compra o contratación directa, ya que los mismos no sobrepasan el
monto para cotizar o licitar; asimismo la solicitud de servicio por casos especiales
por la premura de tiempo y para no perder el financiamiento de los proyectos, la
invitación se hacía directamente a los profesionales para que elaboraran los
mismos, y se confirmaba el pedido al primero que respondiera a la invitación. Base
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legal: Decreto 57-92 Ley de Contrataciones del Estado, en sus Artículos: “1.
Objeto. La compra, venta y la contratación de bienes, suministros, obras y
servicios que requieran los organismos del estado, sus entidades descentralizadas
y autónomas, unidades ejecutoras, las municipalidades y las empresas públicas
estatales o municipales, se sujetan a la presente ley y su reglamento”. “Artículo 38.
Monto. Cuando el precio de los bienes, de las obras, suministros o
remuneraciones de los servicios exceda de noventa mil quetzales (Q90,000.00), y
no sobrepase los siguientes montos, la compra o contratación podrá hacerse por
el sistema de cotización así…”. “Artículo 43. Compra directa. La contratación que
se efectúe en un solo acto, con una misma persona y por un precio de hasta
noventa mil quetzales (Q90,000.00), se realizará bajo la responsabilidad y
autorización previa de la autoridad administrativa superior de la entidad
contratada, …”. “Artículo 44. Casos de Excepción: … 2. No será obligatoria la
licitación, pero se sujetan a cotización o al procedimiento determinado en ésta ley
o en su reglamento, los casos siguientes: … 2.2 La contratación de estudios,
supervisión de obras y la contratación de servicios técnicos, conforme el
procedimiento establecido en el reglamento de ésta ley.” Acuerdo Gubernativo No.
1056-92, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. “Artículo 22.-
Contratación de estudios, diseños y supervisión de obras y servicios técnicos.
Para la contratación a que se refiere el numeral 2.2 del Artículo 44 de la Ley, se
procederá como sigue: … b) Cuando por la naturaleza de los servicios requeridos
o por circunstancias especiales, el organismo o dependencia interesados no
abriera concurso, solicitará directamente la propuesta de ofertas y la
documentación complementaria para su calificación a las personas individuales o
jurídicas que considere conveniente, en un número no menor de tres…”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud de que las razones expuestas por el
responsable, no lo desvanecen, ya que como lo indica, que se han pagado
estudios técnicos mediante el procedimiento de compra directa y en casos
especiales por la premura de tiempo y para no perder el financiamiento de los
proyectos, se ha invitado directamente a profesionales para la elaboración de los
mismos, incumpliendo lo establecido en el artículo 44 de la Ley anteriormente
descrita.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República, Artículo 83, y Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado, Acuerdo Gubernativo Número 1056-92,
Artículo 56, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL EDIN ROLANDO GUERRERO MILIAN 1,977.68
Total Q. 1,977.68
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Hallazgo No. 2
 
Los informes de Auditoría Interna no se elaboran de acuerdo a guías
gubernamentales
 
Condición
Al revisar los informes elaborados por la Unidad de Auditoría Interna Municipal, en
el ejercicio fiscal 2012, se pudo comprobar que solamente se describen las
actividades desarrolladas en el mes y que no se elaboran los mismos en base a lo
establecido en las normas de auditoria del sector gubernamental.
 
Criterio
El Decreto Número 12-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal, Artículo 88. Auditor Interno. Establece: “Las municipalidades deberán
contratar un auditor interno, quien deberá ser guatemalteco de origen, ciudadano
en el ejercicio de sus derechos políticos, contador público y auditor colegiado
activo, quien, además de velar por la correcta ejecución presupuestaria, deberá
implantar un sistema eficiente y ágil de seguimiento y ejecución presupuestaria,
siendo responsable de sus actuaciones ante el Concejo Municipal….”
 
El Acuerdo Número A-57-2006, del Sub Contralor de Probidad Encargado del
Despacho, Contraloría General de Cuentas, Aprueba las Normas de carácter
técnico y de aplicación obligatoria. Artículo 1 Unificación y Grupos de Normas:
Aprueba la Unificación de las Normas de Auditoría Gubernamental y las Normas
de Auditoría Interna Gubernamental en un solo documento que se denominarán
Las Normas de Auditoria del Sector Gubernamental, las cuales serán aplicadas
por Auditores Gubernamentales, Auditores Internos Gubernamentales y Firmas
Privadas de Auditoria. En las Normas de Auditoria Gubernamental, (Externa e
Interna) Norma 4 Normas para la Comunicación de Resultados Norma 4.2
establece: Contenido: Indica: “Todo informe de auditoría del sector gubernamental
debe ajustarse a la estructura y contenido que se ha definido en los manuales
respectivos. Los informes deben ser presentados de manera objetiva y clara, con
suficiente información, que permita al usuario una adecuada interpretación de los
resultados. Todo informe de auditoría del sector gubernamental debe incluir un
resumen gerencial que debe contener un extracto que haga referencia a los
hallazgos y recomendaciones más relevantes. El cumplimiento con la estructura y
contenido que se especifican en el manual de auditoría, es importante para el
buen entendimiento de lo que se quiere comunicar.”
 
Causa
El Auditor Interno Municipal, no aplica lo establecido en la Normas de Auditoría
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Gubernamental.
 
Efecto
Falta de información oportuna y confiable relacionada con las áreas críticas y de
importancia, para la toma de decisiones por parte de las autoridades municipales
correspondientes.
 
Recomendación
El Concejo Municipal debe de exigir al Auditor Interno Municipal, que todo informe
que elaboré sea conforme lo estipulado en las Normas de Auditoria
Gubernamental y que el mismo sea trasladado a donde corresponda para el fiel
cumplimiento de las recomendaciones respectivas.
 
Comentario de los Responsables
En Oficio No. 036-2013, de fecha 19 de abril de 2013, el Alcalde Municipal y
miembros del Concejo Municipal, comentan: “Aclaración: El año 2,012 se inició
una instrucción para los auditores internos de todas las municipalidades del país,
por lo tanto existía mucha incertidumbre en relación a la forma de presentación de
los informes de auditoría.
 
Al principio se presentaron según las normas de carácter técnico y aplicación
obligatoria, para los auditores gubernamentales auditores internos y auditorías
externas, según lo estipula el Acuerdo Número A-57-2006.
 
En tal virtud nos concretamos a realizar las auditorias según los lineamientos
recibidos de los instructores del programa SAG-UDAI, en el cual nos indicaban
realizar el siguiente procedimiento.Según el PAA, se realiza la auditoria en el
periodo que corresponda, 2 meses 3 meses, etc., y cada mes se presenta un
oficio dirigido al alcalde y al concejo municipal haciendo referencia al CUA de la
auditoria que se está realizando para luego entregar el informe final de la auditoría
correspondiente.
 
Esta normativa y procedimiento se hace en el sistema SAG-UDAI de la contraloría
General de Cuentas.
 
El año 2012 se trabajó con muchas dudas relacionadas al sistema SAG. UDAI; por
eso no se unificaron los criterios en relación a la forma de presentar los informes,
además tenemos entendido que hasta este año se procederían a aplicar los
lineamientos del sistema SAG-UDAI en el sistema, o sea para la auditoria del año
2,014.”
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Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud de que las razones expuestas por los
responsables, no lo desvanecen, ya que al revisar los informes elaborados por el
Auditor Interno, no fueron elaborados como indican las normas de Auditoría
Interna Gubernamental, en lo referente a la estructura y contenido que se ha
definido en los manuales respectivos.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL EDIN ROLANDO GUERRERO MILIAN 2,000.00
CONCEJAL PRIMERO SERGIO ROLANDO DUBON HERRERA 2,000.00
CONCEJAL SEGUNDO EDIN GIOVANI MACZ QUEJ 2,000.00
CONCEJAL TERCERO WALDEMAR (S.O.N.) CHO CAP 2,000.00
CONCEJAL CUARTO JOSE ALBERTO QUEJ XOY 2,000.00
CONCEJAL QUINTO OSWALDO (S.O.N.) CAHUEC BIN 2,000.00
SINDICO PRIMERO EDGAR LEONARDO TEC QUEJ 2,000.00
SINDICO SEGUNDO JOSE ALVARO QUEJ BEB 2,000.00
Total Q. 16,000.00

 
 
8. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2011, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que se
le dio cumplimiento y se implementaron las mismas.
 
9. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD DURANTE EL PERÍODO AUDITADO

Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe. 

No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 HUGO ROLANDO CAAL CO ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2012 - 14/01/2012
2 ALFONSO BUC CHOC CONCEJAL PRIMERO 01/01/2012 - 14/01/2012
3 JUAN CARLOS GARCIA LEON CONCEJAL SEGUNDO 01/01/2012 - 14/01/2012
4 JOSE ALBERTO QUEJ XOY CONCEJAL TERCERO 01/01/2012 - 14/01/2012
5 MAURO QUEJ CHIQUIN CONCEJAL CUARTO 01/01/2012 - 14/01/2012
6 MIRNA ISMENIA MEDINA SUC CONCEJAL QUINTO 01/01/2012 - 14/01/2012
7 HECTOR VICENTE TURCIOS GONZALEZ SINDICO PRIMERO 01/01/2012 - 14/01/2012
8 FILIBERTO ISEM SINDICO SEGUNDO 01/01/2012 - 14/01/2012
9 ERVIN ROGELIO MORAN SIERRA AUDITOR INTERNO 01/01/2012 - 14/01/2012
10 HANIA DOLADNFKI ENRIQUEZ SECRETARIA 01/01/2012 - 14/01/2012
11 EDIN ROLANDO GUERRERO MILIAN ALCALDE MUNICIPAL 15/01/2012 - 31/12/2012
12 SERGIO ROLANDO DUBON HERRERA CONCEJAL PRIMERO 15/01/2012 - 31/12/2012
13 EDIN GIOVANI MACZ QUEJ CONCEJAL SEGUNDO 15/01/2012 - 31/12/2012
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14 WALDEMAR CHO CAP CONCEJAL TERCERO 15/01/2012 - 31/12/2012
15 JOSE ALBERTO QUEJ XOY CONCEJAL CUARTO 15/01/2012 - 31/12/2012
16 OSWALDO CAHUEC BIN CONCEJAL QUINTO 15/01/2012 - 31/12/2012
17 EDGAR LEONARDO TEC QUEJ SINDICO PRIMERO 15/01/2012 - 31/12/2012
18 JOSE ALVARO QUEJ BEB SINDICO SEGUNDO 15/01/2012 - 31/12/2012
19 OLGA TATIANA MONTERROSO BRAHAM DIRECTORA DE AFIM 01/01/2012 - 31/12/2012
20 CESAR GUILLERMO FETZER LEAL AUDITOR INTERNO 15/01/2012 - 31/12/2012
21 JOSE LUIS SIS CASTRO SECRETARIO MUNICIPAL 15/01/2012 - 31/12/2012
22 RONALD ESTUARDO ASIG PACAY DIRECTOR DMP 01/01/2012 - 14/01/2012
23 EDSON MANUEL EDUARDO GUILLERMO GARCIA DIRECTOR DMP 12/04/2012 - 31/12/2012
24 RONALD ESTUARDO ASIG PACAY DIRECTOR DMP 15/01/2012 - 31/03/2012
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10. COMISIÓN DE AUDITORÍA
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. CESAR AUGUSTO GARCIA OVANDO

Coordinador Gubernamental

               

Lic. LUIS AMAN NAJARRO VALENZUELA

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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11. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
11.1 Misión (Anexo 1)
 
Promover el fortalecimiento de educación, salud, cultura y deporte, logrando con
esto una población educada, saludable y plenamente desarrollada tanto física
como mental.
 
Mejorar y ampliar la infraestructura del municipio y los servicios que presta la
municipalidad.
 
Generar proyectos agroforestales amigables con el medio ambiente.
 
Ejecutar proyectos de infraestructura para el tratamiento de aguas residuales y
desechos.
 
Gestionar proyectos productivos para los diferentes sectores de la población con
igualdad de género.
 
Gestionar capacitaciones y seguimiento de las actividades de los comités y
COCODES.
 
Establecer mecanismos de coordinación entre las diferentes unidades
administrativas que permitan una administración eficiente y eficaz en el logro de
los objetivos acordados.
 
Conducir el proceso para descentralizar las principales funciones señaladas por la
ley de Descentralización en beneficio del desarrollo del municipio.
 
11.2 Visión (Anexo 2)
 
Extensión de la cobertura en salud, población con niveles óptimos de educación,
ampliación y mantenimiento de la red vial.
 
Ampliar la cobertura de los servicios básicos de la población para elevar la calidad
de vida.
 
Protección de medio ambiente con un desarrollo productivo de la región.
 
Fortalecimiento de las organizaciones que existen en el municipio.
 
Administración que en base a una planificación estratégica funcione con un alto
nivel de eficacia, con procesos y sistemas administrativos, financieros, legales y
contables bien definidos, garantizando el logro de los objetivos.
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Descentralización como lo establece la Ley específica, proceso que sustenta en la
voluntad política de los gobiernos locales, en el sistema de los Consejos de
Desarrollo Urbano y Rural.
 
11.3 Estructura Orgánica (Anexo 3)
 
El gobierno del municipio corresponde al Concejo Municipal, el cual se integra por
el Alcalde, los síndicos y concejales, electos directamente por sufragio universal
para un período de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El representante de la municipalidad y del municipio es el Alcalde, quien constituye
el jefe del órgano ejecutivo del gobierno municipal, preside el Concejo y dirige la
administración municipal.
 
Los síndicos y concejales son los miembros del órgano de deliberación y de
decisión.
 
El Concejo organiza comisiones para el estudio y dictamen de los asuntos que
conocerá durante todo el año, siendo obligatorias las siguientes:
 
1. Educación, Educación Bilingüe Intercultural, Cultura y Deportes.
2. Salud y asistencia social;
3. Servicios de infraestructura, ordenamiento territorial, urbanismo y vivienda;
4. Fomento económico, turismo, ambiente y recursos naturales;
5. Descentralización, fortalecimiento municipal y participación ciudadana;
6. De finanzas;
7. De probidad;
8. De los derechos humanos y de la paz;
9. De la familia, la mujer y la niñez, la juventud, adulto mayor o cualquier otra
forma de proyección social.
 
El Concejo Municipal y el Alcalde cuentan con un Secretario.
 
La municipalidad cuenta con dependencias administrativas de apoyo para la
función municipal, siendo las siguientes:
 
Dirección Municipal de Planificación
Oficina Municipal de la Mujer
Dirección de Administración Financiera Integrada Municipal
Oficina Municipal de IUSI
Juzgado de Asuntos Municipales
Oficina Municipal de Servicios Municipales
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Oficina Municipal de Cultura y Deportes
Oficina Municipal de la Juventud.
 
Asimismo, la municipalidad tiene contratado un Auditor Interno, quien además de
velar por la correcta ejecución presupuestaria, debe implementar un sistema
eficiente de Control Interno, y quien además informara al Concejo Municipal, de su
actividad, de conformidad con el Plan Anual de Auditoría aprobado para el efecto.
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11.4 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato (Anexo 4)
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11.5 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Administración (Anexo 5)
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11.6 Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo
Intangible) (Anexo 6)
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11.7 Reporte de Ejecución de Obras por Convenios Suscritos con el Consejo
Departamental de Desarrollo (Anexo 7)



Contraloría General de Cuentas
43

 
Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Tactic, del Departamento de Alta Verapaz
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

11.8 Reporte de Ejecución Presupuestaria de Egresos por Fuente de
Financiamiento con Afectación Específica y Grupo de Gasto (Anexo 8)


